
SEGUNDO. Proceder al cese de don Michael Octavio Morales Trejo, con D.N.I. ***1746**, que ocupa la
plaza con código F-POL-050; Puesto POL-29, de Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, con efectos de fecha 10 de mayo de 2026.

TERCERO. Proceder al nombramiento de don Eduardo Castilla Vico, con D.N.I. ***1803**, como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Ingenio, para cubrir la plaza con código F-POL-050; Puesto POL-29, de Policía
Local, Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, que deberá
tomar posesión en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta
cambio de residencia, contado a partir desde la fecha de cese de don Michael Octavio Morales Trejo, en virtud
de la permuta autorizada en la presente resolución” (…).

En Villa de Ingenio, a doce de mayo de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL. (Resolución número 2026-2515 de 11/05/2026), Rayco Nauzet Padilla
Cubas.

1.007.433

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Órgano Ambiental Municipal

ANUNCIO
1.519

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA EN RELACIÓN CON EL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO
CORRESPONDIENTE A LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, DEL NÚCLEO POBLACIONAL SITUADO EN LA MEDIA
FANEGA.

En sesión celebrada el 22 de enero de 2026, la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Formular Informe Ambiental Estratégico en los términos antedichos, correspondiente a la
evaluación ambiental estratégica simplificada relativa a la Modificación Menor del Plan General de Ordenación
de San Bartolomé de Tirajana en el Ámbito Territorial del Asentamiento Agrícola denominado “La Media Fanega”
(t.m. de San Bartolomé de Tirajana), promovida por la Asociación de Vecinos de la Media Fanega (AVEMEFA),
ya que no se prevén efectos significativos sobre el medio ambiente, debiéndose cumplir las medidas y condiciones
referidas en el informe ambiental.

SEGUNDO. Publicar el Informe Ambiental Estratégico en los siguientes términos:

DATOS DEL PROYECTO

PROMOTOR Asociación de Vecinos de la Media Fanega
«AVEMEFA»

ÓRGANO SUSTANTIVO Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
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OBJETO Y JUSTIFICACIÓN El ámbito objeto de la propuesta afecta el área de
suelo rústico, donde se han consolidado una serie de
edificaciones residenciales conformando un núcleo
poblacional que se configura a ambos lados de un
espacio donde confluyen el Barranco de Chamoriscán
y del Barranco de la Negra y que se articula, en su
mayoría, alrededor de la vía denominada «Carretera
Palmitos Park», a la que se accede desde la carretera
GC-503.

LOCALIZACIÓN Noroeste de la zona del Tablero de Maspalomas

ESPACIO NATURAL PROTEGIDO NO

RED NATURA 2000 NO

CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA Suelo Rústico

1. ANTECEDENTES.

1.1. Se recibe en esta Comisión de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana, la solicitud de inicio de tramitación del procedimiento de la evaluación ambiental estratégica
simplificada del expediente <<MODIFICACIÓN MENOR PGOU-SBT PARA PARA LA ORDENACIÓN DEL
NÚCLEO POBLACIONAL SITUADO EN LA MEDIA FANEGA (EXPTE. 2023005367).>>, en cumplimiento
del acuerdo Plenario, adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 12 de julio de 2023.

1.2. Celebrada sesión constitutiva-ordinaria en fecha de 10 de marzo de 2025, se acordó por unanimidad de
los miembros asistentes a la misma con derecho a voto, admitir a trámite el inicio de la evaluación ambiental
estratégica simplificada del expediente que nos ocupa, al no concurrir los supuestos de inadmisión previstos en
el artículo 29.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

2. CONSULTAS REALIZADAS.

La relación de Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas consultadas en aplicación del art.
30 de la Ley 21/2013, son las siguientes:

Administración Fecha recepción informe

1. Cabildo Insular ————

2. Ayuntamiento de Mogán 03/06/2025, REGAGE25s00048165665

3. Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 01/07/2025. Nº: 2025-016177

4. Consejería de Transición Ecológica y Energía

6. Consejería de Turismo y Empleo 19/06/2025 Nº General 450118.
Nº Registro CTE/38170

7. Viceconsejería de Infraestructuras ————

8. Consejería de Obras Públicas, ————
Vivienda y Movilidad.
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9. Viceconsejería de Cultura ————
y Patrimonio Cultural 

10. Consejería de Sanidad 06/10/2025, (CSV):
5CA8D197495EE19E6DDA5B88AB25E62C

11. Agencia Canaria de Protección ————
del Medio Natural 

12. Dirección Regional Navegación Aérea - ————
Canarias 

13. Ministerio para la Transformación Digital 08/05/2025, REGAGE25s00038915571
y de la Función Pública 

14. Ministerio de Defensa 07/05/2025 REGAGE25s00038330284
13/08/2025 REGAGE25s00070637333

15. Demarcación de Costas de Canarias Las Palmas ————

16. Subdelegación del Gobierno en Las Palmas - ————
Área Funcional de Agricultura y Pesca

Además de las consultas realizadas, se sometió a información pública el Documento Ambiental Estratégico
y el documento borrador de la Modificación Menor, publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas núm. 58, de 14 de mayo de 2025 y Boletín Oficial de Canarias número 91, de 8 de mayo de 2025, así
como en la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 

De las Administraciones consultadas y tras la información pública realizada, se recibieron un total de seis (6)
informes en referencia a la consulta del documento en cuestión y tres (3) sugerencias de un particular:

Administraciones de ámbito estatal:

1. Ministerio de Defensa. Secretaria de Estado. DG de Infraestructura. SDG de Patrimonio. (07/05/2025
REGAGE25s00038330284, 3/08/2025 REGAGE25s00070637333). 

“Con fecha de 28 de abril del 2025 se recibió un escrito donde se expresaba por parte de esta administración,
la falta de tiempo, para atender el análisis del documento solicitado, y en la cual se exponía que, si en el plazo
de tres meses no se respondía, el resultado de la consulta seria desfavorable.” 

En segundo informe con fecha de 13/08/2025 se recibe otro informe con resultado de informe favorable condicionado,
por servidumbres aeronáuticas, que, en consecuencia, la ejecución de cualquier construcción, instalación,
postes, antenas, aerogeneradores (incluidas las palas), medios necesarios para la construcción, incluidas las grúas
de construcción y similares o plantación, requerirá informe favorable por parte del Ministerio de Defensa
(DIGENIN).

2. Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
e Infraestructuras Digitales. Secretaría General de Telecomunicaciones Digitales y Seguridad Digital. Área de
Administraciones Públicas. (08/05/2025, REGAGE25s00038915571). 

Al tratarse de un documento preparatorio dicha administración no emite informe, pero en base al principio
de cooperación interadministrativa, presenta un Anexo con unas consideraciones en materia de comunicaciones
que el promotor debe de tener en cuenta, tal y como se expone a continuación:
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Administraciones de ámbito Autonómico:

3. Servicio Canario de Salud. Dirección General de Salud Pública (06/10/2025, (CSV):

5CA8D197495EE19E6DDA5B88AB25E62C).

En dicho informe exponen que:

“…la documentación técnica referida al mismo no está accesible en las rutas/enlaces facilitados en sus

solicitudes, y por lo tanto, no se ha podido acceder a dicha documentación.”

Por tanto, no han referido informe alguno.

4. Consejería de Turismo y Empleo. Dirección General de Infraestructura Sostenibilidad y Calidad Turística.

(05/02/2025, REG450118. CTE/38170).

Se concluye que dicho documento analizado, no incluye contenidos que contradigan la legislación y/o la planificación

turística.
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Administraciones de Ámbito Insular.

5. Ayuntamiento de Mogán. Negociado de Planeamiento. (03/06/2025. REGAGE 25s00048165665)

Concluyen que no hay nada que objetar al documento examinado

6. Ayuntamiento de Santa Lucia de Tirajana. Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (27/06/2025. 2025-

S-RC-31016).

Concluyen que no hay nada que objetar al documento examinado

Particulares

1. Don Sebastián Ojeda Álvarez en representación de Doña Rita Monika Ojeda Álvarez (04/07/2025, Nº R:

2025-016597)

En dicha alegación no se dice nada del Documento Ambiental, sino referidas a elementos propios de la ordenación 

2. Don Julio González Hernández, (12/09/2025, Nº R: 022794)

En dicha alegación no se dice nada del Documento Ambiental, sino referidas a elementos propios de la ordenación.

3. Don Mario Lujan Ruano, (15/09/2025, Nº R: 2025-022905)

En dicha alegación no se dice nada del Documento Ambiental, sino referidas a elementos propios de la ordenación.

A la vista de las consultas hechas y recibidas, desde el punto de vista formal, la consulta debe calificarse como

correcta al cumplirse con lo exigido en el artículo 30 de la Ley 21/2013, en cuanto a las Administraciones afectadas

dentro del procedimiento ambiental.

3. ANÁLISIS SEGÚN LOS CRITERIOS DEL ANEXO V.

Según los análisis realizados por el órgano ambiental en referencia a la MODIFICACIÓN MENOR PGOU-

SBT PARA LA ORDENACIÓN DEL NÚCLEO POBLACIONAL SITUADO EN LA MEDIA FANEGA, se

informa lo siguiente:

Primero: Objeto de la Modificación Menor.

La Modificación Menor persiguen el reconocimiento del núcleo poblacional existente con el objeto de

regenerar y cualificar parte de los asentamientos poblacionales del municipio de y recomponer las relaciones

entre estos espacios intersticiales que se han ido colonizando mediante la adecuada delimitación territorial y la

organización de los crecimientos endógenos previsibles, conformando estos asentamientos, una consolidando

como núcleos de residencia permanente para la población.

Segundo: Análisis del contenido del Documento Ambiental.

El documento de ambiental estratégico presentado incluye los siguientes contenidos:
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Una vez analizados los contenidos señalados es posible concluir que el Documento Ambiental, cumple en
forma, con los requisitos exigidos en el artículo 29 de la Ley 21/2013, sobre la solicitud de inicio de la
Evaluación Ambiental Estratégica simplificada.

Tercero: Análisis según los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas

recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad, o no, de
sometimiento de la Modificación Menor propuesta al procedimiento de evaluación ambiental estratégica
ordinaria, según los criterios del Anexo V, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental:

3.1. Con respecto a las características de la Modificación Menor.

Dado lo limitado del ámbito de actuación de la Modificación Menor, una zona con un grado considerable de
alteración, y lo concreto de la modificación pretendida, se considera que las características de la presente
Modificación Menor, no entra en ninguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del citado Anexo V
de manera significativa.

3.2. Con respecto a las características de los efectos y del área probablemente afectada.

El documento ambiental elabora una cuantificación de los efectos ambientales previsibles sobre los distintos
recursos naturales que se puedan derivar de la aplicación de la Modificación Menor, teniendo en cuenta la escasa
entidad que implica el mismo y que se desarrolla en un entorno muy antropizado, en el que no existen valores
ambientales destacables.

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

El artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental señala: “Serán objeto de una
evaluación ambiental estratégica simplificada: a) Las modificaciones menores de los planes y programas
mencionados en el apartado anterior.

Por su parte, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y los Espacios Protegidos de Canarias, dispone, en su
artículo 165.3, dentro del procedimiento de modificación de los instrumentos de ordenación, que “Las
modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a efectos
de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.”

Por todo lo expuesto, se CONCLUYE que, analizados los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, y a afectos
de la aplicación de su artículo 31, el <<MODIFICACIÓN MENOR PGOU-SBT PARA PARA LA ORDENACIÓN
DEL NÚCLEO POBLACIONAL SITUADO EN LA MEDIA FANEGA>> no tiene efectos significativos sobre
el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las condiciones y medidas previstas para prevenir, reducir y
corregir cualquier efecto negativo relevante sobre el medio ambiente establecidas en el documento ambiental
del mismo, así como, las condiciones establecidas en el Informe Ambiental Estratégico para la aplicación de
las determinaciones propuestas por el MODIFICACIÓN MENOR PGOU-SBT PARA LA ORDENACIÓN DEL
NÚCLEO POBLACIONAL SITUADO EN LA MEDIA FANEGA.

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, así como en
su caso, a las personas o entidades interesadas, a los efectos que procedan, haciéndoles saber que el informe
formulado perderá su vigencia si transcurridos cuatro años desde su publicación en el BOP, la Modificación
Menor sometida a evaluación no resulta autorizada, en cuyo caso, se deberá iniciar nuevamente el procedimiento
de evaluación ambiental, de conformidad con lo establecido por el artículo 31.4 de la LEA. Sin perjuicio de
poder acordar la prórroga de su vigencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 4/2017,
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
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CUARTO. Deberá darse traslado al promotor y órgano sustantivo de las consideraciones de carácter no
ambiental, expuestas en los informes de la (i) Secretaría General de Telecomunicaciones, Infraestructuras
Digitales y Seguridad Digital, y por el (ii) Ministerio de Defensa en relación con la incorporación en el
documento de la modificación menor de lo informado por ambas administraciones. 

QUINTO. Con respecto al informe emitido por parte de la Dirección General de Salud Pública referido a la
inaccesibilidad de la documentación técnica en el enlace facilitado por este órgano ambiental, cabe señalar que
este enlace es el mismo para todas las Administraciones Públicas, sin que el resto de las consultadas hayan tenido
problema en su descarga. A tales efectos se ha de hacer constar que en sucesivas ocasiones se trató de contactar
con tal administración a fin de verificar el correcto funcionamiento del enlace; no obstante, no se atendió a tales
intentos.

Asimismo, se debe dar traslado del escrito de alegaciones presentadas por D. Sebastián Ojeda Álvarez
(04/07/2025 Reg. número 2025-016597), D. Julio González Hernández (12/09/2025 Reg. número 2025-022794)
y D. Mario Luján Ruano (15/09/2025 Reg. número 2025-022905), ya que, si bien, estas no contienen sugerencias
y/o aportaciones de tipo ambiental, resultan formuladas contra la delimitación del asentamiento rural objeto de
la modificación menor, por lo que el promotor y órgano sustantivo deben pronunciarse sobre tales aspectos a
los efectos oportunos.

San Bartolomé de Tirajana, a dos de febrero de dos mil veintiséis.

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO AMBIENTAL, Mateo Pérez Ojeda.

210.404

Turismo, Festejos y Eventos

Atención y Cuidado del Litoral

ANUNCIO
1.520

En sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2026, el Pleno del Ayuntamiento de San Bartolomé de

Tirajana acordó tomar conocimiento de la memoria sobre las alternativas de Gestión del Servicio de Hamacas

y Sombrillas en las Playas del municipio de San Bartolomé de Tirajana, con el fin de proceder al cese de la

municipalización del dicho servicio, de conformidad con la siguiente propuesta:

“En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades conferidas a la Alcaldía-Presidencia por los artículos

21.1.f) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 24.f) del Texto Refundido

de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986 de 18 de abril y 58 del Reglamento Orgánico Municipal de fecha 30 de diciembre de 2009 (BOP,

número 28 de 01/03/10), y demás preceptos concordantes y complementarios, que han sido delegadas mediante

Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de junio de 2023, Registrado en Secretaria General con número 3226/2023

el 21/06/2023, esta Concejala del Área de Gobierno de Turismo, Festejos y Eventos, ELEVA A PLENO LA

SIGUIENTE PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO. Tomar en consideración por el Pleno la Memoria para cesar la municipalización del servicio de
hamacas y sombrillas en las playas del municipio.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 58, viernes 15 de mayo de 2026 8457


